
dr 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Verbal Rad. No. 11001400303220170107300. 

  

Revisadas las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. En atención a la solicitud presentada por el demandante Simón 

Zambrano Duarte, se reconoce personería al abogado Pedro Alexander Daza 

Ruíz como su apoderado, en los términos y fines del mandato conferido1. 

 
En consecuencia, téngase por revocado el poder a la profesional del 

Derecho Nubia Cascavita Torres, únicamente respecto del sujeto procesal en 

mención. 

 

Por consiguiente y de conformidad con lo solicitado por el apoderado 

del señor Zambrano Duarte, se requiere por última vez al extremo 

demandante para que, en el término de treinta (30) días se sirva vincular al 

presente asunto a la demandada Blanca Cecilia Duarte conforme se le ordenó 

en audiencia que se llevó a cabo el 26 de abril del presente año, so pena de 

aplicar la sanción prevista en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2. De otro lado, previo a tener en cuenta la renuncia presentada por la 

abogada Nubia Cascavita Torres, se requiere a la profesional del derecho 

para que la presente junto con la comunicación enviada a sus poderdantes 

(inc. 4, art. 76, C.G.P). 

 

3. Finalmente, de conformidad con lo señalado en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, por Secretaría sírvase efectuar el emplazamiento de 

los herederos indeterminados de Ana Mercedes Zambrano Duarte y Cristóbal 

Zambrano Duarte en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
1 Archivo (044MemorialPoder) 
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La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 165, hoy 15 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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